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Vehicul0s.-Quedan afectos a la concesÍón los mismos ve-
hiculos del servicio base, V-L .

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base, V-l.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impor
te del Seguro Obligatorio de Yiajeros.

ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b) .-I73-A.

Madrid, 9 de diciembre de 197L-EI Director genen", Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Jefatura Provinci-al de Carre
teras de GuipÚzcoa. referente al expediente de ex
propiación forzosa de ..Desdoblamiento de calzada.
CN-l, de /lJadrid a lrÚll; puntos kilométricos 458,240
al 459,700. Tramo Añorga-Lasarte~, en el término
municipal de Hernnni.

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad públíca,
así como la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos
se entienden implícitas, por estar incluidas dIchas obras en el
Plan de Desarrollo Económico Social en curso y, enconsecuen
cia, se hace público que a las doce horas del dia 9 del próximo
mes de febrero se procederá por el representante de la Admi
nistración, asistido por el Perito de lamlsma y del Alcalde o
Concejal en que delegue, al levantamiento de las actas previas
de ocupación, en los locales de la Casa Consistorial y sin per
juicio de trasladarse al terreno, previniEmdo a los interesados
que en dicho acto podrán hacer USo· de los derechos que al
efecto determina. la consecu.encia 3.- del artlqulo _52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta el
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los biene~ afectados por la urgente ocupación.

San Sebastián, 12 de enero de 1972.-El Ingeniero Jefe.·--
237·E. .

!;tELAC¡ÓN l'E FINC~S .AFECTADAS

Finca número 3. *Cía. Ferrocarriles Vasc{}ngados~. 265 metros
cuadrados. Monte bajo.

Finca número 4...Cia. Ferrocarriles Vascongados~, 90S metros
cuadrados. Monte bajo.

Finca número 5. Don Lorenzo Roca Aguirre·r..1iramón. 1.975 me
tros cuadrados. Prado.

RESOLUCION de la. Jefatura Provincia-l de Carre··
teralde Guipúzcoa referente al expediente de ex·
propiación forzosa de «Desdoblamiento de calzada,.
eN-l, de Madrid a IrÚri. puntos 1ülométricos 458.240
al 459,700. Tramo Añorga-Lasarte», en el término
municipal de San Sebastián.

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre, la declaración ge utilidad pública,
así como la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos
se entienden implícitas, por estar incluidas dichas obras en el
Plan de Desarrollo Económico Social en curso y, en consecuen
cia, se hace público que a las diez horas del día a del próximo
mes de febrero se procederá por el representante de la Admi~
nistración, asistido por el Perito de la misma y dol Alcalde O
Concejal en que delegue, al levantamiento de las actas previas
de ocupación, en los locales de la Casa ·CollsistoriaJ y sin per
juicio de trasladarse f)-l terreno, previniendo a los interesados
que en dicho acto podrán hacer uso da los derechos que al
efecto determina la consecue-n<::ia 3." del artículo 52· de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados, una vez publicada la relación, y hasta el
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecídoal relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación.

San SebasUán, 12 de enero de 1972.-El Ingeniero Jefe,-
236-E.

RELACIÓN DE FINCAS Af"ECT.<\.J)AS

Finca número L Don Agustín Aguirre Peruarena. 223 metros
cuadrados. Antepuerta.

Finca número 2. Don Lorenzo Roca Agoirre-Miramón. 1.078 me~
tros cuadrados. Huerta.

Finca número 6. ""Colchones Flex... 58 metros cuadrados. Ante
puerta.

Finca número 7. .Cola-Cola... 207 metros cuadrados. Antepuerta.

n:. 'Ti ti dl_n¡flml, U'1

Finca número 8. ..Rectificaciones Mitra». 13 metros cuadrados.
Antepuerta. _ _

Finca número 9. Don Juan Bautista Morales Oroquieta. 1.230
metros cuadrados. Jardin.

Finca número '9 bis. Don Juan Bautista Morales Oroquieta. 280
metros cuadrados. EcÍific8.ción.

Finca número 10. ...Cia. Ferrocarriles Vascongados». 812 metros
cuadrados.. Prado.

Finca número 11. ..Cementos Rezola, S. A ..... 1.034 metros cua
drados. Prado.

Finca número 12. Don José Altuna Imaz. 295 metros cuadrados.
Huerta,

Finca número 12 bis. Don José Altuna Imaz. 276 metros cua
drados. Edificación.

Finca -número 13. ..Cementos Rezola, S. A.Yo. 483 metros cuadra
dos. Monte alto.

Finca número 14. ..Cementos Rezola, S. A.». 455 metros cua~

drados. Huerta.
Finca número 15. ..-Cementos Rezola, S. A.». 113 metros cuadra

dos. Prado.
Finca número 16. Don Angel Arzac Urretavizcaya. 415 metros

cuadrados. Jardín.
Finca número 16 bis. Don Angel Ariac Urretavizcaya. 405 me

tros cuadrados. Edificación.
Finca número 17. .,Cementos Rezola, ·S. A.». 906 metros cuadra

dos. Jardín.
Finca número 18. *Cementos Rezola, S. A,». 151 metros cuadra

dos. Prado.
Finca número 19. ..Cementos Rezola, S. A.». 180 metros cuadra

dos. Monte bajo.

RESOLUC10N ele la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por la que se senala fecha
para el levantamiento de actas previas a ta ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la
obM CN~634, de San Sebastián a Santander y La
Coruña, p. k. 28,0 al 50.0 (tramo ·Torrelavega-Tre
ceño) Ensanche .y mejora del firme. Término mu
nicipal de Cabezón de la Sal.

Ordenada la incoación del expediente expropiatorío de los
bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución de las
obras arríbn enunciadas;

Incluído el proyecto de las citadas obras en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo y siéndole, por tanto,
de aplicación el artículo 20, apartado d}, de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, considerándose implícitas las declaraciones
de utilidad pública. de necesidad y de urgencia de ocupación
de los bienes y derecho'S afect.ados, con los efectos establecidos
en el articulo 52 de ]a Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Jefatura ha resuelto proceder al levant.amiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados
en las fechas que a continuación se indican:

-_ •.-
Fínc;-ls Fe eh a Hora

~-----~_._----- -

1 a 10. 9 febrero. 10 a 11.
11 a 20. 9 febrero. 11 a 12.
21 a 30. • febrero. 12 a 13.
31 a 44. 10 febrero. 10 a 11.
45 a 56. 10 febrero. 11 a 12.
59 a 70. 10 febrero, 12 a 13.
71 a 84. 11 febrero. 10 a 11.
85 a 99. 11 febrero. 11 a 12.
99a 110. 11 febrero. 12 a 13.

111 'a 124. 16 febrero. 10 a 11.
125 a 138. 16 febrero. 11 a 12.
139 a 148. 16 febrero. 12 a 13.

Este acto se verificará en los locales del Ayuntamiento de
Cabezón de la Sal, sin perjuicio de trasladarse al propio terre~
no si así se estimara conveniente. .

Los titulares de los bienes y. def8Chos afectados -que figu
ran en la relación que a continuación se detalla- deberán
asistir personalmente o representados por persona debidamente
a.utorizada para actuar en su nombre. aportando los documen
tos públicos o privados acreditativos de su titularidad y último
recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar a su
costa de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán
formularse por escrito ante est, Jefatura -Juan de Herrera,
número 14,. 2.0

_ cuantas pJegaCloneS se consideren oportunas
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los titulares. bienes y derechos
afectados.

Santander, 12 de enero de 1972.-El Ingeniero Jefe.-263-E.
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RELACIÓN DE BIENES Y PROPIETARIOS AFECTADOS EN EL EXPEDIENTB DB ttPROPIActÓN

Periedo.

Periedo.
Periedo.
Periedo.
Periedo..
Periado.
Periedo.
Periedo.

Periedo.

Domicilio

Madrid.
Casar de Periedo.
Casar dé Periedo.
Casar de Periedo.
Casar de Periedo.

Casar de Perlado.
Casar de' Perledo.
Casar de Pt:riedo.
Madrid.
Casar de
Madrid.

Madrid.
Casar de Periado.
Casar de P-éri6do.
Casar de Periedo.
Casar de Periedo.
Casar de Periedo.
Casar de Perlado.
Ca.sa:r da Periado.'
Casar de periedo.
Casar de Periedo.
Casar de Periado.
Casar de Periado.
Casar de Periado.
Casar de Periado.
Casar de Periado.
Casar de Periedo.
Casar de Pertado.
Casar de Periado,
Casar da Perledo'.
Casar de Periedo.
Casa.-'- de Periado.
Casa.... de Feriedo.
Villanueva de la Pafia.:
Cabroj,o.
Periedo.

Madrid.
Casar. de Periedo.
Ca5Jlr de Perledo.
Oá,sar de- Perledo.
Casar de Periedo.
Casar de-Pertado.
Casa~de Peried.o.
caranceja.

Casar de
Madrid.
Casar de
Casar de
Casar de
Casar de
Casar da
C~r de
Casar de

Nombre de los propietariosClase de finca

Rústiee. ' .
Rústica, ,; .
'RústiCa ..•. ~ .
Rú-st!e'a, .,; .
Rústl , .

CiprilWO Reigada,s Pérez .
PedroYIlerle:s Güemes ..............•
C16tild~PérezCosio :.. ,., .
Presetltacl6n Reigadas ~villa .
Agtrstin Fernánd-eo; González '"
Pres~nta.ciónReigadas Bevilla ...
Julio .,santos GliU'cfa. Benjamín

Carda Roj:o y Carlos ,Balbás
Te""' ,

Prese~ción R.eiga,C-as:QeviUa .
MatíEi'-', Lp.z Gómez, Rivero .
CecUio- Martínez Gómez .
Felipe _Terano Celarlo ,
Cécili(;t, Martínez, Góntez ..
Rogalia Lavandero Muftoz •.•..••.
Rógelio Lavandero' Muñoz ......•.
Manuel- Gqnzález Diu :..
fIered$Tos. de' José Maria Mo-
n'ast~rio ; ~.-. :...•....•.;.

Hilado González Sá-nchez .; .
JoséG,()ntAlezBel'inejo , .

f~CW~~~fi~:rn~~~e~.:::::
Vda,C!QAntqnicrReigadas ,Diaz.
Ct;)ncept!ón Ibáiiez Martinez ..•
Cinaco Pér-ez Bustamante .
Hered~ros. de JoSé María Mo-

ll8$1!)rio .- .-...... Madrid.
HilatiéJ: González Sánchez; Casar de Periado.
MEmu,~lGarciaGarcia, casar de Periado.
So-fíaArce Carda :. Casar dé Perlado.
Fernan.do Gonzále~ BermeJo .....• Casar de Periado.
Cipri1Q1o Garcia. Garcia ... :........ Casar dePeriedo.
Viuda"de Fernando CosGarcfa. ~ de Peri~o.
Alei.~ridro .Gutién-ez D1aZ ••.•..••• Casar de Periedo.
Fermíl}:Fernández :FernáIldez ..• Casai' da Periado.
Victoriano GonZé.lez· Bermejo "', Casar de Periado.
José ~anuel.Gareta. 'Ruiz Casar ·de Periedo.
Manuel Garcia Garefa .. Periado-
VícentaGonzález ; :.......... Caranceja.
Juliana García Ruiz ; ,Casar de Periedo.
José c;arcHl Carda ,................. CaranCéja.
Alvaro. GutIértez ,Gutiérrez Casar de Periedo.
JesusaGutiérrez Dfaz Casar de Periedo.
Víctorina Ruiz Garcfa- .- '..... casar de Periedo.
Arsenio :González Sánchez ; Casar de Perlado.
Ana Sánchez Fernández Casar de Perledo.
Herederos de José Marfa· Mo-

nastero ~...... Madrid.
Fer~doDíaz de Bustamanté

QU1lAtlO ;...................... Santander.
Angel: Pérez Góm-ez Casar de Periedo.'
Herederos de José Maria Mo-

nastero ' ;..... Madrid.
~le'UteriaPére~ Gómez Casar de Peried.o.
Here<Wr0s de Jm¡é María. Mo-

nastEiro ~.-; .
Man:m!:lGarcía Gareia .
Alejandro Gutiérrez Diaz OH

Manuel 'Quintana , , .
Narci~,García Ruiz "_" .
Hered~ros de JOSé Maria Mo--

D$Stl)rp '•..•:•. ~., , ..
Rústica FranciSco Pérez Góinez .
RúStica ..•...•......••... lví.a.n_l García Garcia ~ ......•..
-RúStica •••••.••••...••••. DoloI'é&' García Carcta .
Rí:stica .i.; ~... ManW}l GarCía" l.ópez .
Rt'.Q¡:tica Ana Arce .-.••••.••
,RústiCa Evan,gelina· García L6pez •••..•.••
Rústica •••~.............. Dol0lll:s GarcÍa Garcia .
Bts.t:\ee. E~teM.n .Gartía 5almones .
Rústica JlllialU' ;García Ruiz .
Rúaüca ....••............ Viudad.-e Manuel Cuétara Ruiz.
Rú1.itica "............ CecílloGómezQuijfulo .
:Rústica .. Agustln· Carda López .
Rústica ..n............... Man~l .. García .LOpez ............•..
Rústica FrancÍSco Suárez Castaños .
RUstica Dolor~s darcía García .
Rústica Francisco $uárez Castalios .
Rústica Alejandro GutJérr~z DíaZ .
Rústica Al-ejand,ro Gutiértez Dfaz .
'Rústica Ana Are'e : , ' .
Rústica Viuda, de Servando García Ruiz.
Rústica- CJotíIde .Pérez Cosio .
Rústica " VictonanoDíaz Fernández ..
Rústica José IglesiasGQnzález ..
Rústica •.... ,............ Jesús Garcia GonZález •.........•.•.•

'"Rústlca .•••.••.......•.••
llustl"" .
Ru.tl"" .
:R~st!W- .
,R:ustl<:a" .
Rústica ..
'Rústica ..••......•...:.•.

Urbf:lIla- y rústica ....
Ur'bana,,: :...........•
R-úsU9Q, '•••~ .
RIl'slj,ca. .~ ,••
Rú~tic&" •••.:•.• ~.,...•.,••••
R'ústica" ~
Rústica ~ .
R-us,Uca, , .
Rústica .

R,~s:~a .
Rustica .
Rústica, ., '.•..."..•
R"(i,stica: ..
RúaU"" .
Rústica' ., .
Rúatk:a .
J¡,dalle¡¡ , .

l'IúaU"" .
R\Í$t!ca .
llttsU"" ..
Rústica .
'Ilúatlca .
Rü-s,~~ .' .
Rúalica .
ll.ústlca .
Rústica " '..•...........
Rús,tic8 .' .
Rústica •.' ..
Rústica, ••,••' ' .
lRI~ti'Ca .
¡Rústica .
Rus.tiea ~ .
,R'Ústíca .
'R:ústi-ca ; .
B,ústiea .
Rústica .; .
Bústlea .

Rústica

IRústica
¡RúStica

IHü:stica
Rústica

Superficie
Número S!ti o- a expropiar
de finca ,.,

1 Las Pradízas 333
2 Las PradiZQs 677
3 Las Pradízas 324
4 Las Pradízas 750
5 Las Pradizas 126
6 Las Pradizas 139
7 La. Pradizas 1,120

6 Las Pradizas 716
9 Las Pradizas 263

10 Las Pradizas 262
11 Las Pradizas 46
12 Las Pradizas 202
13 Las Pradizas 95
l' Las Pradizas 712
15 Las Pradizas 226
16 Las PtadiZBS 135

17 Las Pradizas 177
16 Las Pradizas 153
19 Las Pradizas 73
20 Las Pradizas 643
21 Las Pradizas 72
22 Las Pradízas 131
23 Las Pradizas .219
24 Las Pradlzas 35

25 Las Pradizas 80
26 Las Pradizas 13S
27 Las Pradizas 239
2B Las Pradizas 137
29 Las Pradizas 3B4
30 Las Pradizas 28
31 Las Prauizas 12
32 Las Pradizas 80
33 Las Pradizas 73
34 Las Pradizas 69
35 Las Pradizas 197
36 Las Pradizas B2
37 Las Pradizas 101
36 Las Pradizas ••3. Las Pradizas 99
40 Las Pradizas 4S
41 Las Pradi7.a8 42
42 Las Pradiz8!'> 9S
43 Las Pradiza.s 111
4' Las Pradizas 7.

45 Las Pradizas 37

46 Las Pradizas 30
47 Las Pradizas 19

48 Las Pradizas 244
4. Las Pradiz8s 137

5Ó tas Pradizas 192
51 Las Pradizas 69
52 Las Pradizas 48
53 Las Pradjzas 76
54 Las Pradizas 13

55 Las Pradizas 254
56 Las Pradizas 249
57 Las Pradizas 13
58 tas Pradizas 77
59 Las Pradizas 55
60 Las Pradizas 55
61 Las Pradizas ".62 Las Pradizas 32
63 Las Pradizas 60
64 Las Pradizas 143
85 Las Pradizas 56
86' Las Pradizas 29.
87 Las Pradizas 80
68 Las Pradizas 4.
69 Las Pradizas 21
70 Las Pradizas 11
71 Las Pradizas 35
72 Las Pradizas 61
73 Las Pradizas • 3
7' Las Pradizas 38
75 Las Pradizas 7'
76 Las Pradizas 89
77 Las Pradizas 177
78 Las Pradizas 62

1111
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Número
de finca

Si t i o
SllpcrfiC'ic

a expt'Opiar Clr.se de finca Nombre de los propietarios Domicilio

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica ......... " ...
Rústica ."

Rústica
j Rústica
Rústica ..
Rústica
Rústica , .
Rústica .
Rúst.ica
Rústica " .
Rústica .
Rustica
Rústica ." .
Rústica
Rústica

Rústí12a .
Rústica .
Rústica .
R-ustica , .
Rústica .
Rústica .
R.ustica , ,.
Rústica .
Rústica , .
Rúst~ca .
Rústica .
Rústica " .
Rústica .
Rústica

Rustica ..
Rústica , ..
Rústica ~ ..........•
Rústica .
Rústica , .
Rústica .

Rústica .
Rústica
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rústica , .
Rústica
Rústica .
Rústica , ,'
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rustica , ,.
Rústica ..
Rústica ..
Rústica .

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rúst.ica
Rústica

Virgen de la Peña.
Santander.
Virgen de la Pena.
Ontoria.
Cabezón de la Sal.

Cabezón de la Sal.
Vernejo.
Cabezón de la Sal.
Cabezón de la Sal.
Ruante.
Cabezón de la Sal.

Periedo.
Casar de Periedo
Cabrojo,
Casar de Periedo.
Virgen de la Peña.
Periedo.
Periedo.

Periedo.
Periedo.
peri-edo.
Perjedo.---
Riaño de Ibio.
Periedo,
Torrelavega.
Virgen de la Peña.
Casar de Periedo.
Virgen de la Peña.
Virgen de la Peña.
Virgen de la Peña.
Casar de Periedo.
Virgen de la Peña._

Manuel Carcla García .
Manuel Pérez Gómez .
José IgI~sias González .
Candelas Sánchez Fernández .
Perfecta Dinz Garda .
Jesús García Gonzalez ..
Manuel Careía Garefa .
Viuda de José Manuel Carcía

Ruiz , , ..
Fernando Gutiérrez Fernández.
José Garda Gómez ..
Fernando Gutié-rrez Fernández.
Joaquín Gómez Rodríguez .
José Antonio Ruiz Iglesias .
José Robles Luelmo .
RomuaJdo Fernlmdez Sánchez .
Maria de Cosío Escalante .
Manuel Romano Martínez .
Manuel Gutiérrez Bueno .
Jaima Pérez Díaz ..
Francisco SUHrez Castaños .
Manuel Gutiérrez Bueno ., ..
Elvira Delfina González Gutie'C

rrcz , ' , .
~FerroC'Rrril Cant.ábríco. S. A.».
Nem;')sio Garda Salmones
F,":"nando Vega Cotarón ....
«Forest.al Cantábrica, S. L.~
«Re~l Compafiia Asturiana de

Minas» Reocin.
Ruperto Yl1erías Cubillos Cabezón de la Sal.
Abel Rada Cirias Ont.oria.
Higinío Gon7.ález Palacios ., Ontoria.
Delfín Pérez Anieva Ontoria.
Cristin,'). Gómez García Santander.
Manuel Celis Fernández Rodezas (U-días)
Cipriano Tcrán Fernández Torrelavega.
Domingo Garda García Casar de Periedo.
Eleuterio López Alonso Santander.
Dolores Badenas González Gijón.
Ayuntamient.o Cabezón de la Sal.
Eudosia Martínez Herrera Ontoria.
Herederos de Clementina Garda

Ansorana Y Manuela Gómez
Sañudo .

Adolfo Pérez Ortiz .
Heliodora Baraja Gómez ..
Tomás Ordóñez Ferrer .
Viuda d,e Aurelio López Herrera.
Ayuntamiento , .
Herederos de Victoriano Fernán-

dez SagastízabaI Cabezón de la SaL
Luis Fernández Saiz Cabezón de la Sal.
Dolores Téllez de la Badega... Madrid.
Francisco Ruiz Fernández Cabezón de la SaL
Sant.os Mattínez Merino Cabezón de la Sal.
Francisco Ruiz Fernández Cabezón de la SaL
Manuela Gómez Sañudo Cabezón de la Sal.
Francisco Ruíz Fornández Cabezón de la SaL
Fernando Leiort Madlid.
Jesús Ruiz Dosal Francia.
Viuda de Julio Baraja GÓmeZ... Cabezón de la Sal.
Florencio Capiruchipi Hermosa. Cabezón de la SaL
Fernando Lefort Madrid. '.
Alejandro Marañón González... Cabezón de la Sal.
Luis Ceballos Alegría Cabezón deJa Sal.
Carmen Cano Balbás .,... Madrid.
Angel Ruiz Ruiz Cabezón de la Sal.
Angel Rujz Huiz Cabezón de la Sal.
José Antonio, Adolfo y María

del Carmen García González. Cabezón de la Sal.
Ramón Bolado Saiz Cabezón de la Sal.
Carmen Trueba Cuesta Madrid.
Carmen Trueha Cuesta Madrid.
María Dolores Agudo Higuera. Cabezón de la Sal.
Viuda de Luis Guerra GÓmeZ... Cabezón de la SaL
Maria Dolores Agudo Higuera. ICabezón de la Sal.

.......... : .

Húst1ca
nústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

2.125
1.985
2.290
5.847

504
346

197
347

26
'5

229

'8
126
292

1.211
452

3,902
13.

B8

2.400
854

80
101
388

32
40

105
221
653
36
16
90

108
68
96
46
50
90

278
208
52
614.

6
54

387

1.518
2.nO
2.290

617
677
20.

163
427

3.725
23

1.362
53

1.837
930
770
472

1.-192
2.946

15.800
1.115
1.729
1.410
2.108
1.275
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Navas , .
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146
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127
12.
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131
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136
13.
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141
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79
80
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85
86
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89
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95
96
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96
99

100
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103
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108
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117
118

,


